
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº 20.673/2015 la Sra.
Vasquez Castillo, Fiorela, nacida el 16/12/1985, en Chiclayo, Lambayeque, Perú, D.N.I. N° 94.332.107, domiciliado en calle Laprida
6244 dpto. 3 PB MBK 7 de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada
para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su
concesión. Secretaría, 05 de Mayo de 2016. Dra. Andrada, Secretaria.

$ 45 291558 May. 18

__________________________________________

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario, Secretaría de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° FRO 23175/2014 el/la
Sr./a. Benítez Giménez Eusebio, nacido el 26/02/1995 en YBY YAU, Concepcion, Paraguay, D.N.I. Nº 95.004.366, domiciliada en calle
Gutemberg 2290, Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada para
deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su concesión.
Secretaría, 9 de Mayo de 2016. Dra. Andrada, Secretaria.

$ 45 291647 May. 18

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

El señor juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 10ma. Nominación de Rosario llama a los herederos de HELIO
EDGARDO ANDRÉS SANTOS PÉREZ, para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley, según lo normado por el Art. 597
del CPCC - Expte. Nro. 21-04082223-9. Rosario, 2016. Dra. Deco (Juez) - Dra. Hechem (secretaria).

$ 45 291611 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 10ma. Nominación de Rosario llama a los herederos de HELIO
EDGARDO ANDRÉS SANTOS PÉREZ, para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley, según lo normado por el Art. 597
del CPCC.- Expte. Nro. 21-04082224-8. Rosario, 11 de Mayo de 2016. Dra. Deco (Juez) - Dra. Hechem (Secretaria).

$ 45 291612 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia de la Tercera Nominación de Rosario, a cargo del Dra. Graciela
Carciente de Santarelli (Juez), en los autos caratulados: “MINNI FABIANA c/DEL ROSAL MARTÍN s/Privación - perdida patria potestad”
(Expte. Nº 3970/11), se ha ordenado: “Rosario, 8 de Abril de 2016. Atento constancias de autos cítese a la parte demanda. Por
edictos, que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y hall de tribunales, tres veces, venciendo cinco días después de la última
publicación (Art. 73 del CPCCSF). Defensoría Civil Nº 3, Rosario, Mayo de 2016. Dra. Gallardo, Secretaria.

$ 33 291572 May. 18 May. 20

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los



caratulados “BM TECNO S.R.L. s/Quiebra” Expte. Nro. 1210/2014, por resolución N° 1192 de fecha 06/05/2016, se ha dispuesto
declarar la quiebra de la firma BM TECNO S.R.L, CUIT nro. 30-71227039-6, inscripto al T° 161, F° 28445, Nº 1955 en fecha
09/11/2010 de la sección contratos, con domicilio en calle San Martín 1590/98 de esta ciudad de Rosario, en consecuencia intímese
a la fallida y a los terceros que detenten bienes y documentos de aquella a ponerlos a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer
pagos al fallido bajo apercibimiento de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que dentro de las 48
hs. constituyan domicilio procesal dentro del radio urbano de la ciudad, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los
estrados del Juzgado; intímese el art. 86 de la L.C.Q. y para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y
demás documentación solicitada. Secretaría, Rosario. Dra. Jaime, Secretaria.

S/C 291550 May. 18 May. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 5° Nominación de Rosario, Dr. Iván Kvasina; en los autos
caratulados  “BALMACEDA,  LUIS  ALBERTO c/WELLER,  OSCAR s/Prescripción adquisitiva”,  CUIJ  21-02842681-7,  se  ha dispuesto
notificar mediante edictos que se ha iniciado demanda de usucapión del inmueble ubicado en calle Fornieles Nº 547 de la ciudad de
Villa Gobernador Calvez, provincia de Santa Fe, la que tramitará por la vía del juicio ordinario. Cítese y emplácese al propietario del
bien que se pretende usucapir, para que comparezca a estar a derecho dentro del plazo y bajo los apercibimientos de ley. Hágase
saber lo aquí dispuesto cédula y por edictos, que incluirán sumariamente los datos identificatorios del inmueble motivo de autos, a
publicarse, por el término previsto en el Art. 73 del C.P.C. en el diario BOLETÍN OFICIAL, bajo apercibimiento de seguirse el trámite
con el Defensor de Oficio que se designe. Se trata de un lote de terreno individualizado por la partida de Impuesto inmobiliario N°
1-08-00341837/0001-6, ubicado sobre la calle Fornieles, Intendente Andréu, Julio A. Roca y 12 de Octubre en la zona urbana de la
ciudad de Villa Gobernador Gálvez. Fdo. Dr. Alfredo R. Farias (Secretario). Rosario, 9 de Mayo de 2016. Dr. Farias, Secretario.

$ 52,50 291598 May. 18 May. 20

__________________________________________

Por disposición del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la Cuarta Nominación,  ciudad de Rosario,
secretaría a cargo de la Dra. Silvia Ana Cicuto, y Secretaría autorizante, se notifica al Sr. Miguel Di Vaira y/o Divaira del siguiente
decreto “Rosario, 5 de Septiembre de 2014. Resultando atendible los argumentos esgrimidos por la recurrente, revóquese por
contrario imperio la providencia de fecha 15 de Agosto de 2014 y en su lugar Se provee: Por presentada, con domicilio ad litem
constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado. Por iniciada la acción que expresa. Imprimase a la misma el
trámite de juicio Sumarisimo (Art. 333 CPCC). Emplácese a la demandada para que conteste demanda y ofrezca prueba por el
termino y bajo los apercibimientos de ley. Téngase presente la prueba ofrecida. Notifíquese por cédula. Dése Intervención al Sr.
Fiscal. “VEIRA, ANGELA c/DI VAIRA MIGUEL s/Declaratoria de pobreza”, Expte. N° 746/14. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 4 de Mayo de 2016. Dra. Jaime, Secretaria.

$ 33 291547 May. 18 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito de la 18a Nom de Rosario, se hace saber al Sr. Juan José Chame el
siguiente decreto dictado dentro de los autos NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/CARRASCO, OLGA NELIDA s/Ejecutivo; Expte.
1262/13: Rosario, 11 de Diciembre de 2015. Con arreglo a las facultades conferidas por el artículo 20 del CPCCC se dispone como
medida de mejor proveer: conforme lo dispone el Art. 597 CPCC, cítese y emplácese a estar a derecho a los herederos de la
demandada Sra. Olga Nélida Carrasco, notificando también al heredero declarado Sr. Juan José Chame en el domicilio constituido en
los conexos. Fdo. Dra. Gueiler (Jueza); Dra. Huljich (Secretaria). Rosario, 5 de Abril de 2016. Dra. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 33 291539 May. 18 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario dentro de los caratulados:
FIGUEROA, LUIS MARÍA y Otros c/FRAIMAN VANZINI S.R.L. s/Escrituración 21-02848958-4, se notifica por edictos sentencia Nº 742
del 09/05/2016: Fallo: I) Haciendo lugar a la demanda y, en consecuencia, condenando al demandado a la elevación a escritura
pública del boleto de compraventa ut supra mencionado, dentro del término de veinte días por ante el escribano que podrá
proponer la parte actora, bajo expreso apercibimiento de hacerlo el proveyente -si ello fuera registralmente posible- en su nombre al
vencimiento de dicho término. II) Imponiendo las costas a la parte demandada (Arg. Art. 251 C.P.C.). III) Difiriendo la regulación de
honorarios para cuando se acompañe boleta del impuesto inmobiliario donde conste el avalúo vigente del inmueble de referencia.
Insértese y hágase saber. Fdo: Dr. Iván Kvasina -Juez; Dr. Alfredo Farias Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Rosario, 11/05/2016. Dr. Farias, Secretario.



$ 52,50 291589 May. 18 May. 20

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, hace saber que en los autos
caratulados: BANCO SANTANDER RIO S.A. c/FERNANDEZ, JORGE HORACIO s/Ejecutivo; Expte. Nº 21-02840133-4, se ha declarado
rebelde al demandado, Sr. Jorge Horacio Fernández, DNI N° 27.115.888, prosiguiendo el juicio sin dársele representación. Rosario, 9
de Mayo de 2016. Dra. Entrocasi, Secretaria.

$ 33 291617 May. 18 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, dentro de los autos caratulados:
CASTAÑO CARLOS ALBERTO s/DECLARACIÓN AUSENC PRES FALLEC - 21-01202079-9 (551/2012) se ha ordenado notificar parte
resolutiva de sentencia Nº 736/16 de fecha 06/05/2016; Fallo: 1) Declarando a Carlos Alberto Castaño, nacido en los Estados Unidos
de México, ausente con presunción de fallecimiento. 2) Fijando el día 30.11.1972, como fecha presuntiva de su fallecimiento, habida
cuenta la última noticia sobre la existencia del ausente. 3) Ordenando la inscripción de la presente en el Registro Civil  que
corresponda, debiendo tenerse por hora del acaecimiento del deceso de Carlos Alberto Castaño, la establecida en el inciso “d” del
artículo 90 del Código Civil y Comercial. 4) Haciendo saber lo aquí resuelto por edictos que se publicarán tres veces en el diario
BOLETÍN OFICIAL. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Iván Kvasina, Juez; Dr. Alfredo Farias, Secretario. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 11/05/2016. Dr. Alfredo R. Farias, Secretario.

$ 52,50 291591 May. 18 May. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra.  Delia Matilde Giles,  se hace saber en que los autos caratulados MENDOZA, AMADO EUGENIO y Otros s/Declaratoria de
herederos, Expte. N° 21-02855338-9 (201/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Amado
Eugenio Mendoza, L.E. 5.988.871 y Julia Haydee Ferraro, L.C. 2.964.321, por el término de diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Sergio Antonio González, Secretario. Rosario, 6 de Mayo de 2016.

$ 45 291656 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo y en
autos: ASOCIACIÓN MUTUAL 17 DE ENERO c/BASAEZ, GIMENA CAROLINA s/Cobro de pesos; Expte. Nro. 674/14, se hace saber a la
Sra. Gimena Carolina Basaez que por decreto de fecha 28 de Octubre de 2014 se la cita a comparecer a estar a derecho, en el plazo
de veinte días, bajo apercibimiento de rebeldía. Secretaria, 11 de Mayo de 2016. Dra. Faure, Prosecretaria.

$ 33 291540 May. 18 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, en autos
caratulados: GERA, ENRIQUE TEODORO c/WIECKOWSKI, JOSÉ y Ot. s/Usucapión; Expte. Nro. 188/12 por decreto de fecha 18 de Abril
de 2016 se declaró rebelde al Sr. José Wieckowski y a los herederos de doña Ana María Wieckowski y sin dársele representación.
Secretaría, 11 de Mayo de 2016. Dr. Bitetti, Prosecretario.

$ 33 291543 May. 18 May. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados DI NUNZIO PASCUALINA ROSA s/Declaratoria de Herederos;
Expte. N° 21-02856218-4, (255/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Pascualina Rosa Di
Nunzio, D.N.I. 10.875.247, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 06
de Mayo de 2016. Sergio Antonio González, Secretario.



$ 45 291658 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados MARTINEZ, JOSE NELSON s/Declaratoria de Herederos; Expte. N°
21-02855281-2 (199/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de José Nelson Martínez, D.N.I. Nº
6.030.097, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Mayo de
2016. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 291653 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados QUIROGA, GREGORIO LUIS s/Declaratoria de Herederos; Expte.
N° 21-02848393-4,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos y/o  legatarios  y/o  acreedores de Gregorio  Luis  Quiroga,  D.N.I.
6.365.774, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Rosario, 09 de Mayo
de 2016. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 291651 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los posibles herederos, acreedores y
cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por doña NELLY ESTER OVEJERO, DNI 1.690.429, para que
comparezcan a este Tribunal  a hacer valer sus derechos dentro de los 30 días siguientes al  vencimiento del  último edicto.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por a veces en 10 días. Rosario, 12 de Mayo de 2016. Dra. Cecilia
Molinari, Prosecretaria.

$ 45 291663 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados DECLEK, SOLEDAD s/Declaratoria de Herederos; Expte. N°
21-02838109-0, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Soledad Declek, L.C. 3.066.355, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de Mayo de 2016. Sergio Antonio
González, secretario.

$ 45 291659 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados FLORES, TRIBURCIO RAMON s/Sucesión Testamentaria, Expte.
Nº 21-02849493-6,  se cita,  llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Tiburcio Ramón Flores,  D.N.I.
4.681.177, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de Mayo de
2016. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 291661 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados PAJON, JUAN BAUTISTA s/Sucesorio; Expte. Nº 21-02839024-3,
se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Juan Bautista Pajón, D.N.I. 3.859.553, por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de Mayo de 2016. Sergio Antonio González,
secretario.



$ 45 291662 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados ROSSI MARTA SUSANA s/Declaratoria de Herederos; Expte. N°
21-02857107-8 (343/2016), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Marta Susana Rossi, D.N.I.
7.585.074, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 06 de Mayo de
2016. Sergio Antonio González, secretario.

$ 45 291667 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.
Hernán  G.  Carrillo,  se  hace  saber  en  que  los  autos  caratulados  HOKAMA,  SARA  s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.  N°
21-02838038-8, (526/13), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Sara Hokama, D.N.I. 3.896.473,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Gabriela B. Cossovich, Secretaria.
Rosario, 9 de Mayo de 2016.

$ 45 291668 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15a Nominación de Rosario, se cita a los
herederos, acreedores y legatarios de Ana María Silvera (L.C. 5.565.891), para que dentro del término legal, comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos en los autos SILVERA, ANA MARIA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. N° 668/14). Dra. Ma.
Eugenia Sapei, Secretaria.

$ 45 291655 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los
herederos, acreedores y legatarios del Sr. FRATTO JUAN FRANCISCO, D.N.I. Nro. 6.238022, para que en el término de treinta días a
partir de la publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos (Art. 2340 Código Civil y Comercial).
Publíquense edictos por 5 veces en 10 días en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. (CUIJ 21-02855978-7). Rosario, 12 de Mayo
de 2016. Dra. Jorgelina Entrocassi (secretaria). Dra. Molinari, Prosecretaria.

$ 51 291631 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de la Sra. PATRICIA INES PETRINI, D.N.I. Nro. 12.526.480, para que en el término de treinta días a partir de la
publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos (Art. 2340 Código Civil y Comercial). Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de un día. (Expte. Nº 174/16) Rosario, de Abril de 2016. Dra.
Gabriela Cossovich, (secretaria).

$ 52 291632 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Cristina Margarita Fernández, D.N.I. Nº 6.491.515, por el término de ley para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: FERNANDEZ CRISTINA MARGARITA
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nro. 1180/2015. Secretaría. Rosario, 11/05/2016. Dra. Jaime, Secretaria.

$ 45 291549 May. 18



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial N°14 de Rosario, llama a los posibles herederos, acreedores y
cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por doña YOLINDA URUEÑA, DNI 2.448.474, para que comparezcan
a este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro de los 30 días siguientes al vencimiento del último edicto. Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por 5 veces en 10 días. Rosario, 11 de Mayo de 2016. Dra. Cecilia Molinari, Prosecretaria.

$ 45 291664 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García,  se cita,  llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA DEL CARMEN PACHIODI,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 11 de Mayo de 2016. Dr. Bitetti, Prosecretario

$ 45 291544 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5 de Rosario, en los autos caratulados: CERETTA,
HECTOR GERARDO s/Declaratoria de Herederos - 21-02857248-1, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios
de Héctor Gerardo Ceretta, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Secretaría, 09/05/2016. Dr. Farias, Secretario.

$ 45 291593 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 8 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Oscar Enzo Lazzarechi, DNI Nº 14.631.935, por el término de ley para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: LAZZARESCHI OSCAR ENZO s/Sucesorio; Expte.
CUIJ Nro. 21-02855875-6; Secretaría. Rosario, 11/05/2016. Dra. Jaime, Secretaria en suplencia.

$ 45 291548 May. 18

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 1ra. Nominación de Rosario, en autos: ZARATE, RUBEN LUIS
s/Declaratoria de herederos, Expte. 21-02852078/3, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don Zarate, Rubén Luis, por 1
día para que comparezcan a este Tribunal dentro de los 30 días a hacer valer sus derechos. Rosario. Dra. Sauan, Secretaria.

$ 45 291587 May. 18

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de Rosario, Dra. Silvia
Cicuto,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  PEDRO ROBERTO GALLIGANI,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de un día en el BOLETIN OFICIAL (Art. 2340 2° párrafo del Código Civil y
Comercial). Secretaría, 11 de Mayo de 2016. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 291542 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, en los autos caratulados: CERETTA,
HECTOR GINO y Otros s/Declaratoria de Herederos,  21-02856785-2,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores o
legatarios de Héctor Gino Ceretta y/o Héctor Ceretta y de Juana Pronio, por el término de ley para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, 9/05/2016. Dr. Farias, Secretario.



$ 45 291595 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.278, se hace saber que en los autos caratulados GIMENEZ ELSA DELIA
s/Declaratoria de Herederos; CUIJ: 21-02846822-6, se cita y emplaza a herederos y/o legatarios de Elsa Delia Giménez, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Mayo de 2016. Dra. González,
Secretaria.

$ 45 291638 May. 18 Jun. 1

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, Secretaría del autorizante, en autos “NATALLI JOSÉ LUIS y NORBERTO J c/MEDINA CARLOS R s/DEMANDA EJECUTIVA”; (Expte.
Nro. 938/2009) cítese y emplácese a los herederos de NORBERTO NATALLI para que comparezcan a estar a derecho en el término y
bajo los apercibimientos de rebeldía. Fdo: Dra. Sandra González - Secretaria subrogante.

$ 33 291562 May. 18 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da.Nominación de Casilda, se
hace saber a los interesados que en los autos “IVARS MIGUEL ANGEL s/Propia quiebra” (Expte. Nro. 628/2015) ha sido designado
sindico C.P.N. María Inés Perna, con domicilio procesal constituido en calle España 2238 de Casilda, con horario de atención para la
recepción de las demandas de verificación los días hábiles judiciales, en el horario de lunes a viernes de 7,30 a 12,30 y de 15 a 18
hs.- Se hace conocer asimismo que mediante auto Nro. 315 de fecha 28 de Marzo de 2016 se ha dispuesto que procedan los
acreedores a presentar al sindico las peticiones de verificación y los títulos pertinentes hasta el día 08 de Junio de 2016, fijándose
para la presentación del informe individual por parte de la sindicatura el día 08 de agosto de 2016 y para la presentación del
informe general el día 20 de setiembre de 2016. Secretaría, 28 de Marzo de 2016. Dra. Sandra González, Secretaria subrogante.

S/C 291581 May. 18 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la
ciudad de Casilda, en autos “MARCHETTI F Y O c/GLAHS AVELINO R.E. s/Resolución Contractual - Daños Y Perjuicios” (Expte. Nº
16/2010) se ha dictado la siguiente providencia: “Casilda, 11 de marzo de 2016. ...Informando verbalmente el Actuario en este acto
que los herederos de Abelino Ricardo Enrique Glahs, no han comparecido a estar a derecho, se los declare rebeldes prosiguiendo el
juicio sin dárseles representación. Notifíquese por edictos. (Expte. N° 16/2010). Casilda, 9 de Mayo de 2016. Dra. Sandra S.
González, Secretaria.

$ 33 291580 May. 18 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo civil, comercial y Laboral de la primera Nominación de Casilda, a cargo de la
Dra. Clelia Carina Gómez, secretaria del suscripto, se hace saber que en los autos caratulados: “GASPARINI, VICTORIO s/Declaratoria
de Herederos - Sucesión”, Expte. N° 16/2016, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante,
Victorio Gasparini, por ante este Juzgado, a hacer valer sus derechos, dentro de termino de treinta (30) días y bajo apercibimientos



de ley. Casilda, 29 de Abril de 2016. Dr. Agustín M. Crosio, Secretario.

$ 45 291579 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo civil, comercial y Laboral de la primera Nominación de Casilda, a cargo de la
Dra. Clelia Carina Gómez, secretaría del suscripto, se hace saber que en los autos caratulados: “PÉREZ, ELVIO G. s/Declarat. de
hered - Sucesión”, Expte. N° 47/2016, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del causante, Elvio
Gualdemar Pérez, por ante este Juzgado, a hacer valer sus derechos, dentro de término de Treinta (30) días y bajo apercibimientos
de ley. Casilda, 14 de Mayo de 2016. Dr. Agustín M. Crosio, Secretario.

$ 45 291576 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Casilda,
Dr. GERARDO MARZI y de conformidad a lo ordenado en el Art 67 Ley 11287, se hace saber que en los autos caratulados:
COSTAMAGNA, VÍCTOR s/Sucesorio, Expte. 687/2015, se cita y se emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores y/o terceros
interesados de don Víctor Juan Costamagna, DNI 13.479.860, por el término de treinta días para que comparezcan a este tribunal a
hacer valer sus derechos. Dra. González, Secretaria Subrogante.

$ 45 291588 May. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados GRAU ROBERTO ANGEL s/Declaratoria de Herederos y Juicio Sucesorio; (Expte. Nº
149/2016), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Roberto Angel Grau, por el término de ley a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 9 de Mayo de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 291571 May. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados COLOCCINI MARIA ELENA s/Sucesión Testamentaria; (Expte. Nº 120/2016), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante María Elena Coloccini, por el término de ley a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 9 de Mayo de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 291610 May. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados VIDORET OVIDIO S. s/Sucesión; (Expte. Nº 247/2015), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante Ovidio Segundo Vidoret, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 9 de Mayo de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 291568 May. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados MENICHELLI BLANCA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; (Expte. Nº 44/2016), se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Blanca Manichelli, por el término de ley a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 9 de Mayo de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 291564 May. 18



__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados PORRO HECTOR JORGE RAUL s/Sucesión; (Expte. Nº 155/2016), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante Héctor Jorge Raúl Porro, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 11 de Mayo de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 291561 May. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados TAGINA ALVARO E. s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 129/2016), se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios del causante Alvaro Enrico Tagina, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 10 de Mayo de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 291560 May. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados FRANCISCHINI FLORINDA s/Sucesión; (Expte. Nº 142/2016), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la causante Florinda Luisa Francischini, por el término de ley a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 11 de Mayo de 2016. Fdo. Dra. Sandra González (Secretaria subrogante).

$ 45 291559 May. 18

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación, Distrito Judicial
Nro. 6 de Cañada de Gómez dentro de los autos caratulados “VARELA CRISTIAN ADRIAN s/Propia Quiebra” (Expte. Nro. 200/15), se
publica en el BOLETÍN OFICIAL y por cinco (5) días (Art. 89 L.C.Q.) a fin de hacer saber que se ha designado Sindico a la C.P.
Alejandra Edith Viñas, quien constituyó domicilio legal en calle España 78 de Cañada de Gómez y estableció los horarios de atención
de 9,00 a 16,00 horas; se ha fijado el día 29 de Junio de 2016 para la presentación ante la Sindicatura de los pedidos de verificación
de créditos, el día 25 de Agosto de 2016 para que la Sindicatura interviniente presente los informes individuales y el día 06 de
Octubre de 2.016 para la presentación del informe general. Dado y firmado en mi público despacho. El presente Edicto deberá
publicarse sin previo pago (Art. 89 Ley Nº 24.522 y modificatoria). Dr. Navarro, Secretario.

S/C 291645 May. 18 May. 24

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Circuito Nº 14 de la localidad de Villa Constitución en los autos caratulados:
“ASOCIACIÓN MUTUAL CONSEJEROS DE LOS ARROYOS CEM c/CAMPOS CARLOS ALBERTO s/Ejecutivo”; Expte. Nro. 957/2013, se ha
dispuesto por resolución Nº 184, F° 158, T° 78, regular los honorarios profesionales de los Dres. Flavia De la Fuente y Diego Martín
Bastonero en la suma de Pesos Tres Mil Ciento dieciocho ($ 3.118), en proporción de ley, equivalente a Jus 2,85 con vista a Caja
Forense. Aplíquese a los mismos un interés moratorio del 8% anual, sin capitalización, desde la fecha de la notificación de la
presente y hasta el momento del efectivo pago. Fdo. Dr. Drovetta (Juez) Dr. Fajardo (Secretario en suplencia). Secretaría, 27 de Abril
de 2016. Dra. Oronao, Secretaria.

$ 33 291546 May. 18 May. 20

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Distrito Nro. 9 de Rufino en lo Civil, Comercial y del Trabajo a cargo del Dr. LUIS A. CIGNOLI,
Secretaria Subrogante a cargo de la Dra. Luciana P. Parenti, se ha dispuesto publicar el presente edicto, dentro de los autos
caratulados: “RUSCONI CARLOS MIGUEL y Otra c/ARROCHA PEDRO s/Prescripción Adquisitiva” (Expte. 149.2012), en trámite por
ante este Juzgado, lo siguiente: Rufino, 07 de Julio de 2015. Informada verbalmente la Actuaría en este acto que los demandados no
han comparecido a estar a derecho, déseles por decaído el derecho dejado de usar y haciéndose efectivos los apercibimientos
decretados decláraselos rebeldes. (Expte. 149.2012). Fdo. Dr. Luis A. Cignoli (Juez); Dra. Luciana Parenti (Secretaria Subrogante).
Rufino, 2 de Mayo de 2016. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 33 291594 May. 18 May. 20

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nº 9 de Rufino, a cargo del Dr. Luis A.
Cignoli (Juez), secretaria a cargo de la Dra. Luciana P. Parenti (Secretaria Subrogante), llama y emplaza a herederos, legatarios y
acreedores de JUAN HECTOR PIOTTANTI, a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, 11 de
Abril de 2016. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 291643 May. 18 May. 24

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ra. Instancia, Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito Nro. 9 de Rufino, a cargo del Dr. Luis A.
Cignoli (Juez), secretaría a cargo de quien suscribe, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de ECHEVARRÍA JORGE
OMAR, a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, 2 de Mayo de 2016. Dra. Parenti,
Secretaria Subr.

$ 45 291642 May. 18 May. 24

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué,
a cargo de la Dra. Analía M. Irrazabal, Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho, se ha ordenado la publicación de la resolución recaída
en los autos caratulados: D´ADAMO, JOSÉ s/Sucesión; (Expte. Nº 87/2007): Nº 976, Tomo 352, Folio 58. Melincué, 03 de Mayo de
2013. Y Vistos:...  Y Considerando:...  Resuelvo: Declarar que, por fallecimiento de don José D´Adamo, su únicos y universales
herederos resultan sus hermanos Rosa D´Adamo, Felipe D´Adamo, Asunta D´Adamo y Estela María D´Adamo y en representación
de la hermana fallecida Ana D´Adamo, lo hacen sus hijos Ana Rosa Romero, Reginaldo Arturo Romero, Mabel Mercedes Romero,
Marcela Patricia Romero y Marcelo Ricardo Romero. Ello así, por haberlo acreditado debidamente, sin perjuicio de los derechos que
a terceras personas interesadas pudiere corresponderles. Atento a no haberse podido ubicar el acta de defunción de la esposa del
causante Sra.  Blanca Esther Ríos,  se publique la presente declaratoria en el  BOLETÍN OFICIAL,  Tablero del  Juzgado y en un
reconocido diario de la zona. Cese la intervención Fiscal si por otro motivo no fuere necesaria. Insértese, hágase saber y expídase
copias. Fdo. Dra. Analía M. Irrazabal, Juez; Dr. Mariano Ríos Artacho, Secretario. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Melincué, 12 de Agosto de 2013. Dr. Mariano Ríos Artacho, Secretario.

$ 45 291556 May. 18 May. 24

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Venado
Tuerto, a cargo del Dr. Federico Bertram (Juez), Secretaría del Dr. Walter Bournot, dentro de los autos caratulados GOMEZ PLUS
FRANCO G. y Otra c/AMENDOLARA MARIAS y Otras s/Daños y perjuicios; (Expte. Nº 894/2009), se hace saber lo siguiente: Que los
herederos de Carpi Dilma Lucia (L.E. N° 5.285.535) no han comparecido a estar a derecho, pese a encontrarse debidamente
notificados, por lo que se los declara rebelde y prosigue el juicio sin su representación. Venado Tuerto, 29 de Abril de 2016. Dr. A.
Walter Bournot, Secretario.

$ 33 291585 May. 18 May. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primer Nominación, de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso, (Juez), Secretaría a cargo de la Dra. Andrea Chaparro (Secretaria), dentro de los autos
caratulados: GIL, OSCAR ALFREDO s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 09 año 2016, se ha dispuesto emplazar a herederos,
acreedores y legatarios del Sr. Gil, Oscar Alfredo, DNI Nº 11.101.694, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro del término de ley. Venado Tuerto, 2 de Mayo de 2016. Dra. Débora Alvado Monje, Prosecretaria.

$ 45 291609 May. 18 May. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Segunda Nominación, de Venado Tuerto, a cargo
del Dr. Federico Bertram, (Juez), Secretaría a cargo del Dr. Walter Bournot (Secretario), dentro de los autos caratulados: BONELLI,
LEANDRO JUAN s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 110 año 2016, se ha dispuesto emplazar a herederos, acreedores y legatarios
del Sr. Bonelli Leandro Juan DNI Nº 22.704.006, para que comparezcan ante este Tribunal hacer valer sus derechos dentro del
término de ley. Dr. Bournot, Secretario. Venado Tuerto, 11 de Mayo de 2016.

$ 45 291607 May. 18 May. 24

__________________________________________


